RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001938 E. Nº 1685/13) 
“VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativos a la Licitación Abreviada Nº 4/2012, convocada por dicha Administración para la compra de Audioprótesis;


  RESULTANDO: 1) que consta Resolución adoptada por la Dirección de Asistencia Integral (Unidad Ejecutora 087) de fecha 26 de diciembre de 2012, por la cual se dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a la firma Audical S.R.L. ($ 2:045.370) y a Centro Auditivo del Uruguay Ltda. ($ 672.441), por un monto total de $ 2:717.811 IVA incluido; 


                                 2) que se adjunta, la observación del procedimiento de referencia por parte de la Contadora Delegada de fecha 25 de febrero de 2013, en virtud del incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF párrafo final, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación y criterios de ponderación definidos en el Pliego Particular en el punto Evaluación de las Ofertas y Adjudicación. Para los ítems “audífonos para pérdidas leves y moderadas” y “audífonos para pérdidas severas”, se adjudica a Audical, quien obtiene un puntaje de 99,57 cuando el proveedor Centro Auditivo obtiene un puntaje de cien en ambos casos;                     
                                 3) que dicha profesional con fecha 13 de marzo de 2013, remitió los obrados a este Tribunal, a efectos de su consideración, manifestando que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;
                                         4) que consta Nota suscrita por la Directora de Asistencia Integral de fecha 5 de marzo de 2013, por la que se expresa que a fojas 176 se aclara la consideración especial que se le otorgó al número de sucursales ya que es una prestación a nivel nacional y el costo de traslado lo cubre Asistencia Integral generando un mayor gasto por audioprótesis;

CONSIDERANDO: que si bien el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria en el título “Evaluación de las ofertas y adjudicación” no estableció el número de sucursales como factor de evaluación, lo señalado en el Resultando 4) referido al mayor costo que implican los traslados, así como la escasa diferencia en los precios de ambas ofertas, hacen adecuado el pronunciamiento de la Administración;
EL TRIBUNAL ACUERDA


  ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
1) Levantar la observación formulada en fecha 25 de febrero de 2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”.
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